
NUM, 85.-VIERNES 9 DE ABRIL DE 1897

DE LA

r%®TSS€lA ES C®®,B©Sâ,
Articulo 1.** L*s leyos obligarán en bit Penlnenls, islas 

Baleares y Canarias, A lo» veinte d las do sa promolgaoión, 
il en ellaaao se diaposiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Ctomnlgauión el dia en qae termina la iuser oión de la loy 
« 1* Soceta eflcwi.

Art. K.** La ignorancia de la» leye», ne exeas a do sa 
•amplimiento.

Art.8.* Lu leyes no tendrán electo retaoaotovo, it no 
«pusieren lo contrario. {O&digt eioil vigente) 
. El Real decreto do 4 de Enero de 188? y la Real orden 

*® 6 de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni manioipalea nlnglLn aoonmento 
•i escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
w haber aatialeeho los derechos de iñeerción de los anun- 
olas de subutu en la &aoeta dt Madrid y Bolstim O»ioial,

8U8OK1PCIÓN PARTICULAR

£> CÓRDOBA rese.tu.

Ün me»............................. ?
Trimestre., , > ■ > 8 26
Seis meses....................18 bO
Ün alio.. , , , . . .88

passa nn Cósooba Pe» si a*.
Un mea.  .........................4
Trimestre......................  , 11 26
Seis meses......................... 23 60
Un aho. ...... 45

ííihteeri> ndt», 3S eénUiMS dé peseta. 
Se publica todo» Io» dias, excepto loa domingo».

NOTA IMPOBTAHTE.—Inmediatamente que los Sras. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ disnondrAn que se fijo 

un ejemplar en el sitie dé coetumbre, donde permaneoorA 
hasta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUesr 
en los Soletinei Oficiaies se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pamrAn A los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre de 1864.)
Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Búlean^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veriú- 
oarse al final de cada alio.

Advbbtbmcjá. Conforme con la condición 4,* ^el plie
go que ha servido de base para la subuta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á razón 
de 36 cóntimoe por linea o parce de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 38 céntimos.

■Miera leí Ceosejo le Iiiiistres
[Gaeefa del 7 de Abril)

89 . MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Í'auiilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Dirección general de Obras públicas
Número 1131

En virtud de lo dispuesto por Seal '' 
Orden de 20 de Marzo aotoal, y cum
plidos todos los requisitos que previo- , 
00 el Seal decreto de 8 de Enero de ' 
1896, esta Direoción general ha sella- í 
lado el dia 26 del próximo mes de Ma- * 
Jo» ú la ana de la tarde, para la ad- * 
jadioaoión en pública subasta de la» ^ 
obra» de los trozos 2.°, 3.“ y 4,® de la ï
oarretera de Baena ú Poronna por Va- ; 
lanzuela (Córdoba), por en près apuesto : 
áa oontrata de 404.945*96 pesetas. *

La subasta se celebrará en los tér- , 
oiinos prevenidos por la Instmooión de j 
1-1 de Septiembre de 1886. en Madrid, t
ante la Dirección general de Obras pú* 
I^lioas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, haUándoee de 
■nanifiegto, pars oonooimiento del pú- 
^Üoo, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán propoaíciones en el Ne
gociado oerrespondiente del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles 
Úe oficina, desda el día de la fecha, 
basta el 21 de Mayo próximo, y en to- 
úoa los Gobiernos civiles de la Penín- 
aula, en loa mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegoe cerrados, en papel sellado de la 
olese duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
oonsignarse previamente como giran- 

tía para tornar parto en la subasta será 
de 20.300 pesetas en metálioo, Ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo qne 
lea está asignado por las raspeettvaa 
disposioionee vigentes; debiendo acom- 
pañsrse á cada pliego el documento 
que aoredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
Instmcoión.

Ea el caso de que resalten dos ó méa 
proposiciones ignalea, se pro ceder à en 
el acto à un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Marzo 1897,—El Di- 
rector general, Ë, Ordo Hez,

Síoiieto de proposición
D. N. N., vecino de...., según cédula 

personal núm,..,, enterado del anuncio 
publicado oon fecha 31 de Marzo últi
mo y de las coudioiones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los tro
zos 2.®, 3.® y 4.° de la oarreiera de Bae
na á Poronna por Valenzuela (Córdo
ba), se compromete á tornar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción à los expresados requisitos y 
ooudioiooes, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no ee exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi corno toda aquella en que 
se aflada alguna oláusola).

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultatives co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Seal decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la 
oontrata de las obras de los trozos 
2,*, 3,* y 4.® de la oarretera de Baena 
á Poronna (Córdoba).

1.' El rematante quedará obligado 
á otorgar la correspondiente esoritnra 
ante el Notario oficial en Madrid den
tro del término da treinta día», coñu

dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de loe dere- j 
obos de inserción del anuncio de la su- j 
basta en la Gaetía y Boletín Oficial 
de la provincia donde radica la obra. ] 

2 .* Antes del otorgamiento de la j 
escritura deberá el rematante consig- ¡ 

; liar como fianza, en Madrid, en le Caja 
j general de Depósitos, en metálico ó 

efectos de la Deuda pública, al tipo 
¡ asignado por las disposiciones vigen- 
- tes, el 10 por 100 del importe del pre

supuesto de oontrata.
i 3.* La fianza no será devuelta al 
' contratista hasta que ee apruebe la re

cepción y liquidación definitivas y ee 
justifique el pago total de la oontriba- 
ción de enbeidio industrial, y de los da
ños y perjuicios, si loe hubiere.

4,* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de ee- 

{ santa días, á contar desde la fecha 
1 de aprobación dei remate, y deberán 
; quedar Urtninadas en el plazo de seis 
; años.
; &.* Todea los gastos de replanteo y 
f de liquideotón serán de cuenta del oon- 
; tratista.

6 .* Se acreditará mensual mente al 
1 contratista al importe de las obras eje- 
í catadas con arreglo á lo que resulte de 

las certificaciones expedidas por el In- 
j genieto, excepto en al caso á que se 
* refiere la condición aiguieote, y su 
j abono ee hará en metálico por la Admí- 
t niatraoión Económica de la provincia 
l donde radican las obras, oon cargo al 
¡ capítulo 25, art. 1.* del presupuesto ví- 
, gente y á loe correspondientes de los 
j presopoestos eocesivos.

7 .® El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejeoatar las obras en el 

; tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho á que se le abone en nn 
año eoonómioo mayor suma que la que 
corresponds á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla- 

! zo de ejecución, siendo la anualidad 

! máxima para estaoontrata de 67.490'99 
j pesetas, da la que se deducirá la parta 

correspondiente á Ia baja que ee ob
tenga en la subasta. Por Io tanto, 1o» 
dereohoe que el articulo 88 del Pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista, se se aplicarán partiendo 
corno base de la fecha de Ias certifica- 
ciones, sino de las épocas en que deban 
realizurse loe pagoe.

8 .* Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza con arreglo á lo 
diepuesto en el articulo'66 del Pliego 
de condiciones generales, retenióndose 
el 10 por 100 del importe de lo que por 
partida alzada ee haya incluido en el 
art. 4.® del Preeupuesto para “Obras 
accesorias* y de lo que detallad emente 
ee fije en el artículo 5.® para “Conser
vación y acopios „ durante loa cuatro 
años siguientes á la recepción defini
tiva.

9 .® Si en algún año aconémico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejeontadas de la ci
fra total oonsigaeda en al preso puesto- 
de! Estado para obras por contrata^ 
dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últimemsnte heubas, por 
orden de antigdedad, las cuales serán 
de abcuc en el siguienta año económi
co, sin derecho á devengar intereses d» 
demora por esta causa.

10 .® En oamplimiento de lo dis
puesto eu el artículo 37 de la vigente 
Ley de presapneetoe, todos los gasto» 
de inspección y vigilancia que se oca
sionen oon motivo de las obras, serán 
de onents del contratista.

Madrid 31 de Marzo de 1897.—El 
Director general, E. Ordoñez.

AYUNTAMIENTQS
BENAMEJI

Núm. 1180
Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que la Gnardia civil d» 

esta expresada villa ha puesto á mi 
disposición, y quedan depositadas, la» 
siguientes caballerías:

Un mulo, castaño claro, cuatro años, 
cabos negros, alzada soi» ouartas poco 
más, capón y sin hierro.
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Otro mulo osMtafto, booinegro, de 
doce & catorce años, capón, alzada sie
te cuartas algo orsoidaa y ain hierro.

Otro malo caatafio, de siete á ocho 
años, aliada siete onartaa escasea, ca
pón y sin hierro.

Otro molo oestaño, booinegro, cebos 
negros, alzada siete coartas algo oreoi- 
dae, edad de diez ¿ doce años, capón y 
ain hierro.

Una mola castaña, lacera, de diez & 
doce años, cabos negros, alzada siete 
coartas, sin hierro y con señales de 
roma.

Otra mala castaña, de ocho á nueve 
años, booinsgra, alzada siete onartaa 
escasas, algo coja de la extremidad pos
terior derecha y sin hierro.

Gayas caballerías faetón recogidas 
en la madragada del día 30 de Marzo 
último, por el teniente jefe da la línea 
j el gaaidia segando Nicolás Elías Lo- 
sano en la caesta de la Sililla, término 
mu ni oipal de Encinas Beales, las coa
les eran conducid as por dos sojetos des
conocidos que se dieron á la fuga ai 
dalles el 'alto á la Guardia oítíIb, des
prendí éndose de todo lo expuesto que 
las mismas sean robadas.

Lo qae se anuncia al público para 
que sus dueños puedan reoojorlas lue
go que acrediten sn legitima perte
xi en oía.

Benamejí 1." de Abril de 1897. —Pe
dio Leiva.

CONQUISTA
Núm. 1140

Don Juan Antonio Uufioz Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación el proyecto de presupues
to ordinario para el venidero ejercicio 
económico de 1897 á 98, queda de ma
nifiesto en esta Secretaria, por térmi 
no de quinoe días, contados desde la 
inae-ción del presente en el Boiktin 
Oficia 1, para que dorante dicho . plazo 
se hagan por los vecinos las reolama- 
oiones qae sean justas.

Üenqoista 3 de Abril de 1897.— 
Juan Muñoz Moreno.

Núm. 1146
Hago saber: qae formado el padrón 

industrial de este término que ha de 
«t rvir de basa ó la matríouia de la con
tribución industrial para el próximo 
ejeroioio de 1897 á 98, se halla expues
to al público, por término de diez 
días, en esta Secretaría, & fin de que 
los que se oonsideien perjadioados pue
dan hacer las reclamaoionei qae ó bien 
tengan.

Conquis ta 3 de Abril de 1897.—Joan 
Moños Moreno.

CABBA j
Núm. 11«

Don Francisco Moreno Croo, Alcalde consti- 
tncional de esta ciudad
Hago saber: que aprobados por el 

ilnstre Ayontamieuto de mi presiden
cia en sesión del die do ayer tos pro
yectos de presupuestos, el “adioional„ 
correspondiente al aotual sjeroioio y el 
“ordinario, para el próximo año eco- | 
nómico áeT897 & 98, quedan expaes- 1 

' toa ai publico en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento, por término de quince ! 
dies, en oumplimiento da lo que dispo
ne el art. 146 de la-vigente ley muni- 
oipal.

Lo qpe se anuncia por medio dol 
presente pera general oonooiDaiento da 
este vecindario y oon el fin de que por 
éste puedan hacerse las redamaoienea 
que estime oondoceutes.

Cabra 4 de Abril de 1897,-—Francis
co Moreno Cruz.—Por man lado de 
S. S., Federico Somero.

LA CARLOTA 
Núm. 1148 

Don Juan Aguilar MuILoz, primer Teniente 
y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que concluido el borra 

dor del apéndice al amiUaramiento que 
ha de servír de base para la derrama 
de la contribución rústica, urbana y 
peonaria en el próximo ejercicio eco
nómico da 1897 ú 98, se halla da mani
fiesto por término de diez días, en la
Secretaria de este Ayuntamiento, para 1 
que durante dicho plazo puedan loe 1 
contribuyentes aducir cuantas recia- J 
meciones orean procedentes; en la inte- l 
lígenoia que trascurrido que sea no se ! 
oirá de ninguno. i

Lo qne se hace público para oono- ! 
oimiento de todos. í

La Carlota 6 de Abrii de 1897.— t 
Joan Aguilar. —José S. Jiménez. J

jl 
aBELMEZ 

Núm. 1158 
Don Rafael García Villalba, Alcalde presi

dente del Ayontamiento de esta villa. 
Hago saber: qne elegido por la Jau

ta municipal el medio de arriendo á 
venta libre para hacer efectivo el cupo 
del Tesoro y el recargo municipal de 
ciento por ciento sobre el impuesto de 
consumos de este término, dorante el 
próximo año económico de 1897 á 98, 
y aprobado por el Ayuntamiento el plie, 
go de condiciones que habrá de regir 

1 es el contrato, se anuncia por el pre
sente edicto, que el décimo quinto día 
siguiente al en que el mismo se inser
te en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y hora de once á doce de la ma
ñana, se celebrará en el estón de sesio 
nes de esta Casa Consistorial, la opor
tuna sebasto pública para contratar la 
reoaudaoión de los derechos y recargos 
citados sobre todas las especies de con- 
sumes comprendides en la primera ta
rifa que establece la disposición 5.*, 
artículo 10 de la ley de 7 de Julio de 
1888, modificada en cuanto á los aguar
dientes, alcoholes y licores por el arti
culo 6.° de la ley de 21 de Junio de 
1889.

Dicha eubaata se celebrará bajo la 
presidencia del señor Alcalde, asistido 
de los señores Concejales qne compo
nen la Comisión permanente de Ha
oienda y del Notario público, que daré 
fé del acto. f

Servirá de tipo la cantidad de ciento ! 
nueve mil nueveoientas veinte y una | 
pesetee y noventa y ocho céntimos, à ! 
qne en totalidad ascienden el copo y | 
los recargos autorizados, verificéndose 
por pujas à la llana, conforma en un to
do al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación.

Para hacer posturas es requisito in- 
díepensable qne cada licitador haya 
consignado previamente en las Cajas 
del Tesoro, en la Depositaría munici
pal, ó consigne en aquél acto sobre la 
mese, a disposición de la Junto, la can
tidad de cinco mil cuatrocientas no
venta y seis pesetas y diez céntimos, 
equivalente al 5 por 100 de la que sirve 
de tipo.

La fianza definitiva que prestará el 
ramatsiite, habrá de ser la cuarta parte 
de la cantidad porque ee adjudique el 
arriendo; bien sea so metálico ó en fin
cas enclavadas eu este término, que 
oapitalizadas por so líquido imponible 
á rezón de 20 por 100 las rústicas y 25 
por 100 las urbanas, samen la referida 
cuarto parte.

Belmez ¿ 6 de Abril de 1897.—Ra
fael García y Villalba.—Por A. del A., 
Enrique Soria, Secretario.

Húmero 1154
Hago saber: que por acuerdo de este 

Ayontamiento se contratan en pública 
subasto la ejecución de las obras neoe- 
sañas para la rehabilitación y arreglo

^ del primer trozo del camino qne desde 

Í

la salida de la calle de Santo María 
conduce al cementerio de Belmez; y 
las del arreglo de los pavimentos de 
las calles del Rio, Matadero, Viriato y 
Hoyaucones, de la misma localidad, 
por el tipo de trece mil veinte y sais 
pesetas y setenta y cinco céntimos, en 
qne consisten los presupuestos de gas
tos respectivos á dichas obras y bajo 
las condiciones qae, aprobadas por la 
CorporaoiÓD, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría municipal.

La subasta se celebrará en esta Sala 
Capitular desde lea once á las doce de 
la mañana del ondécimo día siguiente 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Bolbtn Ofioiai de la provincia, 
siendo presidida por el Alcaide, oon 
asistencia del Regidor designado por 
la Corporación. Les pujas serán verba
les y á la llana, en baja á la cantidad 
que como tipo queda señalada, siendo 
requisito indispensable para admitirías 
que cada postor entregue préviamente 
su cédula personal y no resguardo en 
que conste haber depositado en la Ca 
ja del Municipio ó consigne en el noto 
sobre la mesa, á dispoeioión del Presi‘ 
dente, la cantidad de 651 pesetea y 34 
céntimos corno fianza provisional.

Las obras serán terminadas dentro 
de los do# meses qne sigan al día en 
que se notifique la adjodicaoión defini
tiva, y el pago del importe del remate 
lo verificará el Ayuntamiento tan lue
go como se aprueben y reciban las 
obras.

No se requiere fianza definitiva, por 
resultar «ofioientementa garantido el 
contrato oon la fiel observancia fiel 
pliego de oondioionee.

Belmez 5 de Abril de 1897,—Rafael 
Garola Villalba.

FERNÁN-NÚÑEZ 
Número 1162

Don Juan Üómez Torres Huertas, Alcalde 
constiiucional de esta villa.
Hago saber: que para cumplir lo qae 

dispone la ley de veinte y en atro de 
Agosto, y reglamento de veinte y sue 
ve de Diciembre últimos, que tratan de 
la rectificación de cartillas evaluatorías 
y formación del catastro y registro de 
predios y de la ganadería, se hace ne
cesario que todos los propietarios de 
este término municipal, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el plazo de quince dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bodmin Oficial de 
la provincia, relaciones juradas de la 
riqueza pecuaria que posean.

Fernán Núñez 5 de Abril de 1897. 
—Juan Gómez Torres.

Núm. 1188
j Hago saber.' que al determinar los 
f medios para cubrir el encabezamiento 
I de coñeamos correspondiente a! año 
j económico venidero, se ha acordado, 
f en primer término, se intenten los en- 
1 oabezamientos gremiales cou los oose- 
; cheros, fabrioantes, tratantea y aspe- 
1 caladores, de las especies sujetas á de

rechos, y que, en su defecto, se pro
céda al arriendo de los derechos, oon 
venta libre, por un periodo de tres 
años, que comenzarán en primero de 
Julio próximo, y en en virtud ae invi
tan, llaman y emplazan á los respecti
vos gremios para que en el término de 
tres días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
dirijan al Ayuntamiento sus proposi
ciones, teniendo entendido qae para 
los encabezamientos sirve de base el 
importe de los derechos del Tesoro que 
corresponds al capo de las eepeaies de 
cada ramo, con más los recargos aoto- 
rizados, 4 tenor del artloulo doscientos 
oinenenta y uno del Reglamento, y 
qae earúa admitida# laa propoeicionee 

que cabrán ene respectivos cupos tota
les, qae son los signientes:

68 
>

O 
00

oto oí o o» 
^-eso-eiooioios o 11^ oí o 03 <—' o H- 
O^OOOOOW

S^ o to *-

UtiOOCO IO 03 co 00
Kk- WíCXti— —1 00 OI «3
^<^' 10 01 00 l^- ICk 
COI te-o o CO OI

o*' “ —
Ot.esto t-í 1— 09 te 
ó' wcooirf-o,Í»>.L® 
-5 QOtSotObBOtO — 
00 CM 09 -Q i— -X 1— OI CO
CO *101 00 rt>. ^00 tú- o 0-4 —3

Para que la prepoBÍsión üe cada grS' 
mío sea valedera, ee preciso que 1# 
acuerden las dos torceras partes de los 
individuos qne loe componen, según si 
artículo doscientos oinenenta y dos del 
o todo Reglamento; y acordado que e®® 
en esta forma, nombrarán ano ó dos d® 
entre ellos, à loe cnales ae autorizará 
plenamente oon sos firmas para que se 
entiendan con esta Corporaoión, for
malicen el contrato y representen ai 
gremio en todas las inoidenoiaa qo® 
pudieran ocurrir, los cuales habrán d® 
prestar la correspondiente fianza á 1® 
seguridad del contrato y al pago puú' 
tnal del importe de eu cupo por meo' 
eoalidades. Transoarridos los tree día® 
que se fijan sin que se presenten lo* 
ComisionadoB,ee entenderá qne renon* 
cían y desisten de los encabezamientos 
parciales.

Fernán Núñez cinco de Abril de m‘^ 
ochocientos noventa y siete.-Juan Gó' 
mez Torres.

CARPIO 
Núm, 1181 

Don Rafael Moflo# Millán, Alcalde constito- 
cional de esta villa.
Hago eaber.' qae terminado an bO" 

rrador el apéndice al amiUaramiento d® 
la riqueza inmueble, cultivo y ganad®" 
ría, que ha de servír de base para 6’ 
reparto de la oontribuoión territorial 
en el próximo ejeroioio de 1897 á 98, 
se encuentra de manifiesto al público, 
por el término de quince día«^ contado® 
desde la fecho, durante loe cuales lo* 
interesados contribuyentes en este tér' 
mino podrán reclamar de agravios.

Carpio l." do Abril de 1897.—Raía** 
Muñoz.
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9 DE ABRIL DE 1897

DiputacíDn provincial de Córdoba
NúuKEo 1025

AÑO ÉeOA'ÓSílCO Di! 1896 A 97
Movimiento de fondos de la t-aja provincial durante los meses de Di

ciembre, Enero y Febrero últimos:

fechas INGRESOS Pesetas Cta. Pesetas Cts.

Exisieneia eta Noviembre S 3.644 17

®br«. 3, 1896 El Aynotamiento ¿le Belmex........ 1.911 63
* Idem de PozobUoeo........................ 3.906 66
n Idem ¿le Villaralto............................ 314 60
n Idem de Agaitar.................... .......... 1.000
n Idem de Espejo....,.................. ..

Idem de Doña Meaoia......................
1.108 77

n 223 43
Idem de Córdoba.............................. 2.000

n Idem de Qadaloázar........................ 768 60 1 11.233 68
5 Idem de Espejo................................. 1.393
n
« Idem de Córdoba..............................

842 73
270 62

n Idem de Montoro...............................
Idem de idem.....................................

661 67
2.823 98

n Idem de Belmez............................... 46
31 Idem de Monte mayor...................... 185 S4 { 6.162 44
7 Idem de Córdoba.............................. 1 97082
9 Idem dehnoeoa.......................... .. 1.723 13

12 Idem de Córdoba............................. 3.600
14 Idem de Laque.............................. 1.260
16 Idem de Montilla.............................. 961 4?

n Idem de Foeote la Lanoha........... 84 68
n Idem de Villaharta........................... 114 61

Idem de Oos Torrea........................ 603 60
F Ibern de Monturqae........................ 200 ' 1.964 82

16 Estaaoias de la Ouardia civil............. 45
17 El Ayuotamiento de Cabra............... 2.620 76

Idem de idem.............................. .. 3.379 26
» Idem de Iznájar................................. 8lO 6.800

19 Idem de Córdoba.............................. 800
» Idem de Lucena........................ .. 6.000 5.300

ai Idem de idem................................... 138 62
22 Idem de Córdoba................. ............. 260
23 Idem de Cuatro................................... 1.000

19 
»

Idem de Priego.,.............................
.Idem de Montilla...............................

3.000
631 66

tJ BeneBoenoia.......................................... 1.914 60 6.846 06
28 El Ayuntamiento de Córdoba...........; 22.000

n Idem de idem............... .. 1.800
« Idem de Obejo ffiloxera)................. 23 26 23.823 26

29 Baneficen^ia (Crónioop).................... 626
30 Ei Ayuntamiento da EnoinasReales. 660
31 Idem da Torrecampo........................ 786 14

Idem de Falenoiaua......................... j 600
Idem dal Carpio................................. 1.426 42
Idem de Valsequillo........................ 377 80
Idem de Aguilar........... ................... 767 60
Idem de Fernán-Núñez................. 5.085 68
Idem de Córdoba............................... 260

n Idem de ta Rambla............................ , 1)273 16
n Idem da idem................. ................... 6,466 64

Idem de Almodóvar........................ 866 78
V 1,026 86
n Idem de Montilla.. ............. .. 791 73 19.696 70

®Dero 1?, 97

16

Exisieneia del ejercicio anUrior tie 
iS95d961

Bendfipenbia (Estanoias)............... ..
202 96
46 60

9 Idem ^dëm).............................. ............. 22 50 271 96
21 IbeoHpOio&eBde Agudos................. 12.433 16

« Idernda Crónioos...............  j
Idem del Rospioio.............. ..ti

8.671 18
n 1.931 78

Idem dAExpieitoi.. . . ............; 3,392 89
El Ayuntamiento de Nueva Carteya.!

Idam dé Ka te......................... ....
662 28

» 1.977 77
n Idem'de idem....... ............    ; 1.091 01 26.010 02

36 ... ídem dejíop turque...................... >i
Idém'de AtñáeafmHa..... ......... * • ■ -j

200
933 72

' SitnÚ y siyue> 1.133 72 118.086 06 .

FECHAS INGRESOS ", Pesetas P)a, ; Pesetas Cts.

£uma anterior 1.133 72' 118.086 06

Enero 26, 97 El Ayuntamiento de Villanueva .ddl
Rey............................................ ..

Idem de Monturque............... ......
887 66
100 9.121 27

Idem de Vülafranoa........... ............. 1,624 27
Idem de 'Priego,...................,.,,. 662 86
Idem de Faente la Lancha.. . . -.. 
Idem de Ounqaista..., * ...,, ...

84 0^'
160 14

Idem de ta Carlota........................ .. 672 93
Valores Iaera de prepupnesto........... 247 92
El Ayuntamiento de Pneute Oeni!.. 347 63 3,580 43

28 Idem de Faente la Lancha.......... .74 98
fl Idem de idem................. ................... 20,27 95 26

29 Idem de Córdoba............. . . 4.418 33
Idem de idem.............................. 270 82
Idem de idem........................ 6.000 9,689 16

30 Idem de Looena............................... 2.684 64
Eebtero 3, 97 Beneficencia........................................... 2.000

6 El Ayuntamieato de Adamuz........... 860
S Idem da Palms del Rio......... .. 4.829 10
» Idem .de Córdoba.............................. 8.000 12.829 10

10 Idem delà Rambla........... .. 1.687 60
Idem de Fuente Tójar............. ..
Idem de Fuente Obejuna...............

499 92
600

Idem de Córdoba............................. 600
Idem de Santaella................... 1.0(H)
Idem de Montilla.............................. 1.386 60
Idem de Fuente Tójar.................... 462 64

» Eventoalag,............................. ............... 237 80 6.274 06
13 El Ayuntamiento de Montilla........... 1.908 11

Idem de idem........ ............................ 678 73
71 Idem de la Rambla.......................... 1.046 28
n Idem de Santaella............. .. 760
n Idem de Córdoba,.............. 270 82

Idem de idem................................. 3.667 16 8.221 09
26 Idem de idem................................... 760

H Idem de Palenciana........................ 162 04
9 Idem de Priego.-.................. 733 70 1.636 74

18 Idem de Montoro,......... ................... 582 35
n Idem de Adamnz.............................. 150
9 Eetaoeias de la Guardia civil............. 39 771 36

22 El Ayuntamiento de Montoro........... 8.090 06
23 Beneficencia (Crónicos)................,..

1,808 48
766

25 El Ayontamieuto de Zuheros...........
Idem de Baena.,.,..,.................. 1.270 09

» Idem de Rute............. .. 666 32 3.734 89
27 Idem de Córdoba...................,.,,., 760

M Idem de Alcaracejos........... ............ 382 66
n 784 32

Idem de Benamejí............... ............. 743 46
Idem de Pacato Genil......... .. .... . 1.000

n Idem de Pedro Abad...................... 872 64
F 786 14'.
» Idem de Belmez................. ............... 3.377 76
n Idem de Castro del Rio .....•.• - 700
u Idem de Cefiete............... .. 947 06
n Idem de la Victoria.......................... 488 37
n idem de Ban Sebastian.................... 323 92
a 8.816 94
* 1.000
* 1.662 01
« 1.720 99

1.964 31
# Idem de Fuente Palmera............... 722 46
íj Idem de Villnanneva del Thiqae.. 694 21
» Idem de Priego........................ .. 897 81
n Idem de Aflora.......................... .. 390 18
F Idem de Villaralto................. .......... 314 60
W Idem de Villanueva de Córdoba.. . 2.632 98 31.761 79

208.079 86

Córdoba 22 de Marzo de 1897.
El Presidente,

El Marqués de las Escalonias

(Se contínuara.)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEI CORDOBA

JUZÍ^OS
EUTE

Núm aro 1144
Pon Diego Cerrión y Corral, Ja5i de prime

ra inetanoia de esta villa de Rute y en par
tido.
Hago saber: que á vittad de provi- 

dencia distada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos que so siguen en e<te 
Juzgado por la Esoribania dal rofren- 
datario, à instancia del Prooorador don 
Antonio Boldin Boada, en nombre ; 
son poder bastante de don Pablo La- 
que y Serrano, vecino de Priego de 
Górdoba, contra don Francisco Gabriel 
Cruz Boldin, da esta vecindad, sobre 
cobro de veinte y seis mil «etenbay 
cobo pesetas siete oéntimos, proceden- 
tea de préstamo hipotecario, intereses 
y costas, as sacan á pública y judicial 
subasta loe bienes detallados á conti- 
nnación, de la propiedad de! expresa
do deudor, sitos en esta villa y en la 
da Iznájar, y son los siguientes:

l .“ Cuatro fanegas de tierra esta
cada, sitas al partido de la Celada, tér
mino de Iznájar; lindante á Norte con 
tierrae de don Antonio Bargueño; á 
Sur con otras de doña Juana Cruz 
Roldán; á Levante con más de doña 
Marla de] Carmen Cruz Bolden, y à 
Poniente con otras del don Antonio 
Burgueño, oaya finca ha sido vainada 
en la cantidad de mil pesetas 1.000

2 .' Ocho fanegas y castro cele mi
nes de tierra de igual olese que le an-, 
terior y en el mismo partido y ,térmi
no; lindante á Norte -con tierras de don 
Joan de Porrás; á Sur y Levante pon 
otras de doña María del Carmen Cruz 
Roldán, y á Poniente oon el camino 
de la Celada, la cual ha sido valuada 
an setecientas oinouenta pesetas 750

3 .* Ocho celemines de tierra huer
ta, sita en el mismp partido y término 
que las anteriores; lindera á Levante, 
Norte y Sur con tierras de doña Joa
na Cruz y Roldán, y á Poniente con 
otras del deodor, valorada en quinien
tas pesetas 500

4 .* La tercera parte de ana ara que 
sitúa en el oortijo de loa Granadillos, 
del mismo partido y término, que tas 
anteriores, proindivisa con. las otras, 
dos terceree partee perUneoientes á 
doña Marla del Carmen y doña Juana 
Cruz Roldán; lindante por los cuatro 
pantos cardinales con tierras del ex 
presado cortijo: ha sido valued? dicha 
tercera parte en veinte pesetas 20 

5 .* La tercera parte de ana especie 
de callejón que dá acceso á referido 
cortijo de los Granadillos, en oitados 
partido y término, con igual proiodi- 
visión que la anterior y los mismos lin
deros, valorada dicha tercera parte en 
diez pesetas 10

6 .* Una oasa cortijo situada en el 
partido de los Granadillos, del mismo 
término que las anteriores, qqe linda 
por la derecha entrando con otra die 
doña Juana Oroz .Roldán; por la iz
quierda con otra de doña María del 
Carmen Cioz Roldán, y por la espalda 
con tierras del ejecutado, teniendo en 
entrada al Sur y ha sido vainada en 

. IrSíCieotúS. oinonenta pesetas 350
7 .* Dos fanegas y sesenta y seis 

estadales de tierra olivar que" situa ai 
partido del Cortija ele ó Loma de Ia Is
la, da este término; lindante á Norte 
con tierrae de la señora Duqnesa de 
Castro Enriquez; al Sur ooii otras de 
los herederos de don Alfonso Garola 
Gordón; á Oriente con otras de los he
rederos de don Manuel Padilla Alman
sa, y al Poniente con más de don Joa
quín Roldán Nogués, vainada en dos- 
oientas pesetee 200

8 .* Diez fanegas, siete celemines y 
oíncuente estadales de tierra olivar, ai- 
toadas al partido del Pamplinar, de-es
te término; linda al Norte con tierras 
de igual plantío de doña Jaana y dofia

Marla del Carmen Cruz Roldán; al Sur 
con «tras Jrigual olese de don Agus
tín Torcuato y doña Marla del Carmen 
Cruz Roldán; á Levanta con el camino 
de la Rueda, y á Poniente con el arro
yo de los Marchantes, valorada en cin
co mil setecientas noventa y siete pe
setas . ! 6.797

9 .* Diez y seis fanegas de tierra ■ 
; estacada que sitúan en igual partido y ! 

.término que la anterior, y linda á Nor- j 
te con igual terreno de dofia María del 1 
Carmen Cruz Roldán; al Sur con más 
de igual atase de don Juan Antonio 
Cobos; á Levante aun Otras de don 
Francisco Ariza Molina y con el oami- 
no de la Ermita, y á Poniente con oli
var de Jos herederos de don Francisco 
Molina Prados, valorada en qUinoe mil 
ochocientas noventa y tres pesetas 

16.893
10 .* Y la tercera parte da una al

berca situada en el partido de los Gra 
nadülos, término de Iznájar, proindi- 
visa con las otras dos terceras partes 
pertenecientes á dofia Marla del Car
mes y dofia Joana Cruz Roldán; lin
dante por los cuatro pontos cardinales 
con tierras del oortijo que lleva el mis
mo nombre del partido, habiendo sido 
valorada dicha tercera parte en treinta 
pesetas 30

Totals 24.660 (

Los que quisieren i uteres arse en la 
subasta antedi ha podrán concurrir á 
la sala Audiencia de este Juzgado eL 
día tres de Mayo próximo, á la una de 
su tatde, en que se celebrará el rema
te; advirtiendo que los títulos de pro
piedad de resefiadas fincas se hallan de 
manifiesto en la escribanía del actua 
río para que puedan ser examinados 
por las personas qae deseen tomar par
te en Ia misma; que está conforme con 
ellos el actor; que no so pueden recia 
mar otros; que no se admitirán pee tu
ras que no cubran laa dos tercera* par
tes del tipo de ta sació o; que los licita
dores deberán consignar previamente 
en la mesa dal Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor fijado á los 
bienes y que an igualdad de proposi
ciones será preferido el licitador que 
la haga á todas Ias fincas.

Dado en Rute á primero de Abril 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
Diego Oarrión. -Por mandadode S. S.*, 
Isidoro Rueda,

MADRID 
Núm.. 1160

BDIOTO 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de p-’ime-a instancia 
del distrito da la Universidad de esta 
Corte en los autos ejecutivos que se 
siguen por don Carmelo Pérez Agua, 
contra dofia Marla Soledad Marín, so
bre pago de pesetas, se saca á pública 
subasta, por término de cetH/a días, la 
nuda propiedad de una huerta llamada 
de San Gerónimo, sita en el alcor de 
la sierra, término de Córdoba, la cual 
linda por sus cuatro puntos oardinalas 
con la Dehesa denominada "Laderas 
bajas de San Gerónimo„. Cuya subasta 
se celebrará simnltáueamente en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de pri
mera iostancia de la ciudad de Córdo
ba, habténdose sefialado para que el re
mate tenga lugar el día veinte de Ma
yo próximo, á las dos de su tarde; ad- 
vírtiándose á los licitadores que no se 
admitirá postara que no cobra las dos' 
terceras partes de la cantidad de sesen
ta y nueve mil pesetas por qoe la finca 
sale i pública licitación; que en la Es
cribanía del infrascrito tienen les tita- 
loe de propiedad de manifiesto, sin qoe 
tengan dareoho á exigír ningunos otros, 
y que para tomar parte en le sabasta 
deberán consignar proviemento en la 
mesa del Juzgado ó estableoimieato

destinado al efecto el diez por ciento de 
la tasación, sia cayo requisito no serán 
admitüd*s.

Madrid primero de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Esoribano, 
Licenciado Vicente Moreno,—V.* B.°; 
El Juez de primera instancia, Ponce 
de León.

OSUNA 
, Núitt. Ulp, 

Don Facundo de la Cruz Mora, Jaez 4e Íns- 
tracción de este partido.
Hage saber: que en este Juzgado y 

ante la fé del que refrenda, se instruye 
causa criminal por robo de ganado la
nar y. otros efectos, de la propiedad, de 
don Francisco Domínguez Fernández, 
que tuvo lugar ea la noche dei veinte 
y uno del corriente, en los terrenos del 
cortijo llamado de Uontelinero, de este 
término, para lo cual sorprendieron los 
malhechores é intimaron con armas á 
los que custodiaban el ganado, y como 
no haya sido habido éste oí aquellos 
efectos, como tampoco los culpables, 
en nombre de S. M. la Reina (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todos los señores 
Jueces de inetracotón y demás indivi
duos de la policía judicial, para que 
Ordenen los primeros y practiquen los 
segnudos eficaces diligencias, a fin de 
conseguir la busca de expresadas ca- ' 
bezas y efectos, para lo cual el final se 
indican las señas, poníéndoloa á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser ha
bidos, así como á la persona ó personas 
á quien se ocuparen todos ó cualquiera 
de ellos, si en el acto no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en Osuna á treinta de Marzo de 
mil.oobocientos noventa y siete.’—Fa 
cundo de la Cruz.—El Secretario, Ma
nuel Moreno Yañez.

Siñas
Veinte y un borregos de sieteácoho 

meses, señalados en ambas oreja a con 
no labisaco atrás y en la derecha una 
mosca delante.

Unas ceñidercs en buen uso, de bece
rro coloradas, con una flor hecha á pes
punte en la delantera, una pequeña 
cortadura por bajo de ella con nn agn 
jerito al terminar el pernil derecho.

Una navaja pequeña con cabo de 
asta, casquete de hierro ano y de me
tal dorado el otro.

CORDOBA
Núm. 1126

Don Antonio Alonso Solano, Juez de inatrao- 
ciós de esta capital.
Por la presenté requisitoria se cita y 

llama á Rafael Moyano Salamanca, na
tural y vecino de esta ciudad, á la ca
lle plazuela de los Olmos ó de los Pa
dres de Gracia, esquina frente al estan
co, hijo de Joaquín y de Eocaruaoión, 
de treinta años, casado con Josefa Fer
nández Galeote, jornalero como pana
dero, que sabe leer y escribir, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en los periódicos 
Gaceta tic Mairid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca au te este 
Juzgado ó en la cárcel correccional de 
esta capital, para oir los cargos qoe le 
resultan en causa que ee le signe' per 
cazar sin lioeaoia; previniéndole que si 
no to verifica será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya logar.

Al mismo tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la basca y captora 
del menoionado Rafael Moyano Bala, 
manca, y caso de ser habido ponerío en 
esta cárcel en clase de preso áípi dis- 
poeioión, por citada cansa.

Dada en Córdoba á seis de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete.—A. 
Alonso Solano,—Da orden de S. S.*, 
Federico Duarte.

Í AGENCIA EJECUTIVA 
DE CÓRDOBA

Número 1136
¡ BDICTO
; Coniribueiones Rústica, Urbana, Indas- 
' triat, Carruajes de Íiijo. Canon por Mi

nas y Alcoholes
Don Ricardo Fe; ry de Lara, Agente ejecuti

vo para le cobranza de Contribuciones por 
k la vú de apremio en este distrito munici

pal, '
1 Hago saber: que por el señor TesC- 

tero de Hacienda de esta provincia ee 
■ ha dictado, con fecha 3 del actual, la 
Í providencia eigniente:
1 “No habiendo satisfecho sus cuotas 

corres pon di entes el teroer trimestre del 
' corriente año económico los contribu
yentes por los oonoeploa que arriba se 
eipre^an, en los dos plazos de cobran
za vol oil tari a señalados cu los anuncies 
y ediotoe que ee publicaron en el Bo- 
LBTiN Oficial y en la localidad res
pective, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 60 de la Instruooióo de 12 de 

' Mayo de 1888, quedan incursos en el 
recargo del 6 por 100 sobre sus respec
tivas cuotae, que marca el art. 11 da la 
Icatrocoión de procedimientos de igual 
fecha; eu la inteligencia de qoe si ea 
el término de cinco (ties, cuyo pago se 
hará constar en el recibo talonario, no 
satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos,se pasará al apremio 
de segundo grado. Y para que se pro
céda á dar la publicidad reglamentaria 
A esta providencia y á incoar el proce
dimiento de apremio, entrégnese ori
ginal, con los recibos rolacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respecti
va, el cual firmará el recibí en la factu
ra que queda en esta Teeorería.„

Y en onmplimieuto de le que dispo
ne el art. 14 de la última Instrucción 
citada, se publica eJ presente edicto, 
con objeto de que la providencia pre
inserta tenga la mayor publicidad po
sible, en la inteligencia de que el plazo 
para pagar con el recargo de primer 
grado, oomienza á 0( utarse desde el 
día en que aparezca inserto el presen
te en el Boletín Oficial

Córdoba á 6 de Abril de 1897.-EI 
Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.

Repeoto cazita le YilUleda

23 DE CABALLERIA

Núm. 1136
Debiendo venderse en pública su

basta diez caballos de desecho del ex
presado cuerpo, se anunoia por el pre
sente el público para conocimiento do 
las personas que deseen adquirirlos so 
presenten en el cuartel denominado de 
Alfonso XU, de esta capital, el día ca
torce del corriente, á la una de le tar
de, donde tendrá lugar el acto ante 1& 
Junta nombrada al efecto.

Córdoba 6 de Abril de 1897.--EI 
Comandante mayor, Joaquín BernÍola< 
—V." B.*: El Coronel, Serrano.

Sección de anuncios

QUINTAS
Laa citacioues duplicadas par» 

la conducción de mozos ante U 
Comisión mixta de la capital^ se 
venden en la imprenta del DIARIO 

DE CORDOBA.
Los pedidos se remiten á vuel

ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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